
04/8670

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

Corrección de error a la Resolución de 23 de junio de
2004, por la que se modifica el concierto educativo del
centro concertado Miguel Bravo-AA.AA. La Salle, de
Santander.

Advertido error en la Resolución de 23 de junio de 2004
por la que se modifica el concierto educativo del centro
concertado «Miguel Bravo-AA.AA. de la Salle» de
Santander, se procede a la subsanación del mismo:

Donde dice:
Segundo.- La modificación del Concierto Educativo

aprobado por esta Resolución se formalizará mediante
diligencia que suscribirá el director general de Personal,
Centros y Renovación Pedagógica y el Titular del Centro
o persona con representación legal debidamente acredi-
tada. La Dirección General de Personal, Centros y
Renovación Pedagógica notificará al interesado el conte-
nido de esta Resolución, así como la fecha, el lugar y la
hora en que deberá personarse para firmar la diligencia a
que se refiere este apartado.

Debe decir:
Segundo.- La modificación del Concierto Educativo

aprobado por esta Resolución se formalizará mediante
diligencia que suscribirá el director general de Personal,
Centros y Renovación Educativa y el Titular del Centro o
persona con representación legal debidamente acredi-
tada. La Dirección General de Personal, Centros y
Renovación Educativa notificará al interesado el contenido
de esta Resolución, así como la fecha, el lugar y la hora
en que deberá personarse para firmar la diligencia a que
se refiere este apartado.

Santander, 6 de julio de  2004.–La consejera de
Educación, Rosa Eva Díaz Tezanos.
04/8673

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

Corrección de error a la Resolucion de 22 de junio de 2004,
por la que se modifica el concierto educativo del centro con-
certado Sagrado Corazón, de Cabezón de la Sal.

Advertido error en la Resolución de 22 de junio de 2004
por la que se modifica el concierto educativo del centro
concertado «Sagrado Corazón» de Cabezón de la Sal, se
procede a la subsanación del mismo:

Donde dice:
Segundo.- La modificación del Concierto Educativo

aprobado por esta Resolución se formalizará mediante
diligencia que suscribirá el director general de Personal,
Centros y Renovación Pedagógica y el Titular del Centro
o persona con representación legal debidamente acredi-
tada. La Dirección General de Personal, Centros y
Renovación Pedagógica notificará al interesado el conte-
nido de esta Resolución, así como la fecha, el lugar y la
hora en que deberá personarse para firmar la diligencia a
que se refiere este apartado.

Debe decir:
Segundo.- La modificación del Concierto Educativo

aprobado por esta Resolución se formalizará mediante
diligencia que suscribirá el director general de Personal,
Centros y Renovación Educativa y el Titular del Centro o
persona con representación legal debidamente acredi-
tada. La Dirección General de Personal, Centros y
Renovación Educativa notificará al interesado el contenido
de esta Resolución, así como la fecha, el lugar y la hora
en que deberá personarse para firmar la diligencia a que
se refiere este apartado.

Santander, 6 de julio de 2004.–La consejera de
Educación, Rosa Eva Díaz Tezanos.
04/8674 ENLACE 04/

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

Resolución de 7 de julio de 2004, por la que se determina
la Implantación de Enseñanzas correspondientes a la
oferta parcial de Formación Profesional Específica, en los
centros docentes Públicos de la Comunidad Autónoma de
Cantabria.

La Orden de 6 de julio de 2004, por la que se regula la
oferta parcial de formación profesional específica en los
centros docentes de la Comunidad Autónoma de
Cantabria, prevé, en su artículo tercero, la facultad de la
Consejería de Educación para determinar los centros
donde se imparta esta oferta formativa.

La orden citada posibilita la impartición de estas ense-
ñanzas con arreglo a diferentes modalidades de organiza-
ción, aspecto básico para atender de forma flexible las
necesidades de cualificación y recualificación de los tra-
bajadores, a la vez que permite promocionar la formación
de diferentes sectores sociales, al adaptarse a las distin-
tas circunstancias de las personas interesadas.

Establecido el marco general por el que regula esta
oferta formativa, se hace necesario proceder a una pri-
mera implantación de oferta parcial de formación profe-
sional específica, encaminada a satisfacer las necesida-
des y demandas más urgentes del entorno socioproductivo,
así como abrir posibilidades de formación a las personas
adultas y colectivos laborales.

En consecuencia, y en virtud de las atribuciones confe-
ridas, esta Dirección General de Personal, Centros y
Renovación Educativa, ha resuelto:

I. CENTROS DOCENTES Y ENSEÑANZAS 
QUE SE IMPLANTAN

Primero.- Se autoriza la implantación de oferta parcial
de formación profesional específica, a partir del curso
2004/05, en los siguientes centros con las enseñanzas
que a continuación se precisan:
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